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1. PREÁMBULO

La tarea asignada a este grupo venia referida a dos temas: diversidad y multiculturalidad. El número de centros que, voluntariamente hemos trabajado en este grupo hemos sido 7, 2 IESOs y 5 IES, abarcando a casi la totalidad de tipos de Institutos, grandes, pequeños, urbanos, rurales, castellano y euskera con modelos lingüísticos igualmente diferentes;  hay que decir que el informe que se presenta hace referencia solamente al primero de los temas que es el tema de la atención a la diversidad, ya que por falta de tiempo no ha sido posible  comenzar el segundo de ellos.

Igualmente hay que resaltar que  no hemos creído conveniente recabar más información de otros centros ya que hemos considerado que la muestra que había de los centros era suficiente.

De igual  forma señalar  que hemos estudiado las medidas de atención a la diversidad que venían señaladas en el documento elaborado por la inspección, que abarcaban seis modalidades diferentes, enumerando otras que, a nuestro entender, también se pueden considerar o se aplican como tales en alguno de los Institutos presentes  en el grupo de trabajo.

Volviendo a la tarea asignada, vamos a intentar reflejar las experiencias que sobre diversidad se están realizando, así como los resultados habidos hasta el momento y sus causas.  Para las personas que formamos este grupo de trabajo ha sido muy enriquecedor el conocer y escuchar las diferentes formas de organizar la atención a la diversidad y el  por qué de su puesta en práctica. 

Esperemos que este documento pueda servir para clarificar más las opciones existentes y, sobre todo, qué propuestas de mejora podemos plantear a la Administración, a nuestros claustros, a nuestra CCP, y  a nuestros departamentos  para que el Plan de atención a la diversidad en nuestros centros responda a las necesidades que se derivan de la población a la que atendemos.

2. REFUERZO Y APOYO EDUCATIVO

¿QUÉ SE ENTIENDE POR REFUERZO Y APOYO EDUCATIVO?

Hemos de empezar por reconocer que nos ha costado mucho delimitar esta medida de atención a la diversidad, debido a que, en los centros representados en el grupo de trabajo se entiende de muy distinta forma y se aplica a situaciones muy diferentes.


Sin embargo, el Departamento de Educación lo define muy claramente. Tanto en el libro verde dedicado a la atención a la diversidad (Gobierno de Navarra 1995) como en la Evaluación de las medidas organizativas de atención a la diversidad llevada a cabo por el Servicio de Inspección Técnica y de Servicios en el curso 98-99, el refuerzo y apoyo educativo se define como una medida “dirigida a alumnos que presentan dificultades puntuales en algún área o materia del currículo”. Alumnos que no requieren adaptaciones curriculares pero sí algún tipo de ayuda para alcanzar los objetivos previstos. Y establece distintas posibilidades para llevarlo a cabo: en el mismo centro o en casa; dentro del aula ordinaria o fuera de ella; con el mismo profesor o con otro distinto; individualmente o con un grupo que necesite un apoyo similar.... Según esto, no son refuerzo y apoyo educativo, por ejemplo, los desdobles previstos por la normativa para Tecnología, CCNN o Idioma, ni los laboratorios de Física y Química o CCNN. No lo son porque de ellos se beneficia todo el alumnado.

¿CÓMO SE LLEVA A CABO EN  LOS CENTROS EL REFUERZO Y APOYO EDUCATIVO?

En la vida diaria de cualquier centro hay numerosas situaciones en las que la clase normal se refuerza de alguna manera:

                - Clase de idioma con el profesor/a de conversación.

· Disminución de la ratio en clases de Idioma ( de dos grupos se hacen tres; se divide el grupo según el nivel.......)

· Laboratorios

· Desdobles de tecnología

· ....................

Pero en ninguno de estos casos se atiende específicamente a  alumnos “que presentan dificultades puntuales”. Esos alumnos suelen atenderse de otras formas:

· El alumno/a a sale del grupo de referencia para ser atendido por un profesor/a de Pedagogía terapéutica
· El profesor de Pedagogía terapéutica, u otro, entra en el aula para atender a los alumnos que presenten alguna dificultad.

· El propio profesor organiza la clase de tal forma que haya tiempos y espacios para atender a ese tipo de alumnado.

· Al alumno de esas características se le prepara un trabajo específico para realizar en el aula o en casa

VALORACION

En los centros existe una cierta confusión a la hora de determinar esta medida: se hacen muchas cosas pero no siempre acordes con las indicaciones del Departamento.

Está muy bien la definición del propio Departamento, pero no estaría de más que la revisara. A nuestro juicio también deberían incluirse en esta medida los siguientes casos:

· Los alumnos que necesitan  y que son capaces de seguir un ritmo más rápido de aprendizaje y el profesor, en el aula normal, no puede satisfacer dicha necesidad.

· Las clases con el auxiliar de conversación

 
    En definitiva, el refuerzo y apoyo educativo creemos que debe aplicarse a 

               todas aquellas situaciones en las que la labor del profesor necesita ser 

                    reforzada para poder atender a todos los alumnos, teniendo en cuenta      

               los distintos ritmos de aprendizaje.   

                    Tampoco estaría de más una reflexión sobre cuáles son los recursos   

               más apropiados para poder llevar a cabo esta medida.
3. AGRUPAMIENTOS ESPECÍFICOS.

La diversidad, tratar de conjugar el conocimiento comprensivo por un lado con un tratamiento individualizado por otro, es uno de los mayores retos del sistema educativo. La formación de grupos específicos, también llamados grupos AB, es una de las medidas organizativas que la LOGSE contempla para su adecuada atención.


Los agrupamientos específicos se aplican en el primer ciclo de la ESO, en 3º y, excepcionalmente en 4º, tienen las siguientes características: 

· Tratan de atender a aquellos alumnos que no puedan seguir el ritmo del aula debido a retrasos académicos que supongan carencias básicas que impidan  proseguir un aprendizaje significativo.

· Su finalidad es la consecución de “los objetivos previstos en relación a los contenidos básicos y mínimos programados”.

· Transitoriedad. Los alumnos que formen parte de estos grupos pueden volver a su grupo de origen cuando así lo estimen sus profesores.

· Sus ámbitos de aplicación son: Matemática, Lengua Castellana y Literatura, Lengua Vasca y Literatura, y, en menor medida, Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Sociales.

· El número de horas varía según cursos y áreas aunque, en conjunto,  no deben superar el 40% del horario de los alumnos. En general, por cada dos líneas se conceden 11 horas por curso para la formación de estos grupos específicos.

Como siempre ocurre en estos casos, teóricamente los planteamientos están bastante claros. Sin embargo, aunque en su contenido los centros del grupo de trabajo coinciden, su modo de aplicar la medida difiere por las características propias de cada uno de ellos.

CONCLUSIONES REFERIDAS A LOS DATOS SOBRE APLICACIÓN DE LA MEDIDA.

Todos los centros que la contemplan coinciden en cuanto a las horas y áreas de aplicación. Así, Matemática, Lengua Castellana y Literatura o Lengua Vasca y Literatura, se ofertan en todos los centros en los cursos del primer ciclo; Ciencias de la naturaleza, Ciencias Sociales e incluso, en un caso, Inglés, se combinan a lo largo de los tres cursos.

Algunos centros reúnen las horas para atención a la diversidad con las horas de desdobles para crear un nuevo grupo en todas las horas y, de ese modo, consiguen reducir la ratio en todos los grupos.

La selección del alumnado se realiza normalmente durante el primer mes de curso y después de la evaluación inicial en lo referente al primer curso; en el 

resto se realiza en junio. No obstante, hay centros que se coordinan mediante los equipos de orientación con los centros de primaria lo que les permite conocer de primera mano a los nuevos alumnos y así ganar tiempo y eficacia en la aplicación de esta medida cuando inician sus estudios de Secundaria..

CONCLUSIONES GENERALES SOBRE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA.


Los grupos AB son considerados válidos para el alumnado con dificultades de aprendizaje y que aceptan el sistema académico; bastante menos en el caso de alumnado cuyo retraso se debe a desmotivación.


El alumnado se siente satisfecho y más seguro en el grupo reducido con un ritmo de aprendizaje adaptado a sus posibilidades.


Excepcionalmente, algún centro ha optado, tras hacer grupos AB con el perfil descrito en la normativa, por incluir alumnos sin problemas de aprendizaje para que sirvan de estímulo, pues algunos profesores han observado que los alumnos de los grupos específicos tienden a relajarse en los grupos AB, esforzándose menos de lo que pudieran.


En cuanto a la organización de la medida, está claro que supone dificultad a la hora de crear los horarios en los centros, a la vez que se observan diferencias entre los distintos centros analizados. Los que cuentan con mayor plantilla pueden, quizá, ajustarse mejor al “espíritu” de esta medida. Así, en un centro determinado, de tres grupos surge un cuarto a la misma hora y en la misma asignatura, lo que conlleva la presencia simultánea de cuatro profesores de la misma materia. Eso posibilita que la medida se pueda personalizar mucho más pues un alumno puede presentar retraso en un área y en otra no. Además facilita la labor del profesor pues el encargado de este último grupo puede centrarse exclusivamente en los objetivos básicos. 


Aunque todas las medidas organizativas necesitan ser complementadas por las correspondientes medidas curriculares, la necesaria complementariedad de ambas aparece recalcada en ésta. Es aquí donde aparece la mayor dificultad: cómo desarrollar en un grupo programaciones diferentes y conseguir que cada alumno desarrolle al máximo sus capacidades. Esto ocurre tanto cuando todos los alumnos se juntan en el aula de referencia como en los propios grupos AB, pues también éstos suelen ser normalmente heterogéneos.

4. ITINERARIO C EN  3º DE ESO

Esta medida de atención a la diversidad se implanta por primera vez este curso 2000-2001 con carácter experimental. Con ella desaparecen los grupos AB en 3º.

· Características: 

Se trata de una opción mucho más rompedora que los grupos AB, en la que, si bien se mantiene la estructura del curso por áreas a efectos de calificación por  mandato legal, la organización del curso es por ámbitos, con un equipo docente reducido y unos procedimientos de aprendizaje fundamentalmente funcionales y prácticos.

Además la programación no se hace tanto desde los contenidos de n     

las áreas, sino desde los objetivos generales de la ESO, insistiendo 

en aquellos de carácter terminal.

La    formación    que    se    recibe    tiene una orientación claramente            

enfocada hacia la Formación Profesional.

· Perfil del alumnado: 

Fundamentalmente es de dos tipos: o bien alumnado procedentes de grupos AB del primer ciclo, o bien alumnado con historial de fracaso escolar en 2º y/o 3º de ESO, con dificultades de aprendizaje y/o escasamente motivados.

                  El  comportamiento  no  es  criterio  para  su  incorporación o no. Con 

 esta medida se intenta disminuir el fracaso, mejorar la autoestima del 

 alumnado y dar la oportunidad de obtención del título.

· Condiciones de acceso:
Haber promocionado segundo de la ESO

Ser propuesto por Jefatura de Estudios y el departamento de Educación para realizar el curso, oídos previamente los tutores correspondientes.

Es preceptivo informar, en junio del curso anterior, a las familias, de la incorporación del alumno a este itinerario. No es obligatoria su autorización, pero si recomendable que lo hagan.

- Número de alumnos por grupo:

                  La ratio máxima es de 20 alumnos por clase, aunque es aconsejable 

                 que haya alguno menos por el tipo de alumnado que acude.

                  -  Currículo:

Ämbito socio-lingüístico: 6 horas con un profesor

Ämbito científico- matemático: 6 horas más 2 de Informática con un profesor, siempre que sepa informática. De lo contrario son necesarios dos profesores.

Ämbito tecnológico- artístico: (tecnología, plástica,música).: 8 horas con un profesor.

Inglés: 2 horas con un profesor.

Educación Física: 3 horas con un profesor.

Religión-AEO: 2 horas con un profesor.

Tutoría: 1 hora.

Intervienen, por tanto, 6 profesores en cada grupo. Éstos tienen una hora semanal lectiva para coordinación dirigida por el Departamento de orientación (reunión semanal).

Dicho profesorado ha de tener un perfil muy preciso, tanto profesional como humano, puesto que además de impartir los conocimientos propios del Ämbito, debe ser consciente de las peculiaridades del grupo.

VALORACIÓN

No se tiene todavía una valoración definitiva por su reciente implantación, pero las impresiones hasta la fecha (Enero 2001) son muy positivas, no sólo en cuanto al rendimiento académico del alumnado del grupo en relación a su situación anterior, sino incluso en su mejoría como personas.

Además se ha notado también mejoría en el conjunto de los grupos de 3º, en el rendimiento académico y en el ambiente de trabajo del aula.

Por todo ello se valora positivamente seguir manteniendo dicha opción en 3º de ESO, así como su continuidad en 4º como una medida más de atención a la diversidad para los siguientes cursos académicos.

De igual forma hay que plantear a la Administración una reducción de la ratio de dichos grupos para que no superen los 15 alumnos. 

La generalización de dicha medida  a partir del próximo curso debe ser un hecho y el Departamento de educación debe dar respuesta a los centros en dicho sentido.

Por último señalar que la implantación de esta medida no debe suponer la desaparición de los grupos AB, sino que, en función de las necesidades de cada centro, debería ser complementaria y nunca, por principio, excluyente.

5. PERMANENCIA DURANTE UN AÑO MÁS EN EL CICLO O CURSO

En primer lugar señalar que para abordar el presente apartado, habida cuenta que donde mayor problemática se registra en lo referente a la aplicación de medidas de atención a la diversidad es la etapa de ESO, no en vano es un periodo en el que se ha de pretender dar respuesta a todos los muchachos y muchachas comprendidos en esa edad, nos hemos centrado exclusivamente en el mencionado periodo. 

Una de las medidas de atención a la diversidad que contempla la LOGSE para el alumnado de ESO que no haya alcanzado los objetivos del Primer Ciclo o de los cursos 3º y 4º es la posibilidad de permanecer un año más en los niveles educativos mencionados.

Cierto es que se trata de una decisión complicada, pues conlleva algunos riesgos, que la pueden hacer, en algunos casos, poco efectiva, y por lo tanto poco aconsejable. No obstante es una medida más a considerar y que se viene aplicando en los diferentes centros de secundaria.

En las orientaciones recibidas sobre “la atención a la diversidad” se aborda la permanencia del alumno en los distintos niveles y se apuntan cuatro modalidades para llevarla a cabo:

1. El alumno cursa, en el año que prolonga su permanencia en el nivel, todas las áreas con su nuevo grupo de referencia. Sería lo que se viene llamando, como se hacía antes de la actual reforma, repeticiones.

2. El alumno cursa, en este año, las áreas que en virtud de las calificaciones del curso anterior requieran una mayor atención, y completa el currículo con materias optativas, con una atención personalizada.

3. El alumno cursa en el año de la permanencia, como en el caso anterior, las áreas que precisen de esa mayor atención, pero completa su tiempo con áreas y actividades con sus antiguos compañeros.

4. Otra medida sería organizar previamente el currículo, en casos concretos y extremos, en un mayor espacio de tiempo, en un año más.

Analizadas las distintas modalidades observamos que todas, desde un plano teórico son perfectas y pueden contribuir a lograr una mayor atención y a mejorar los resultados de un número importante de nuestros alumnos. No obstante, la realidad de nuestros centros, la rigidez de sus plantillas, generalmente hacen que 

las tres últimas medidas sean de difícil o imposible aplicación por la complejidad de su organización. De hecho en los centros representados en el grupo de trabajo y en un gran número de los restantes, por no aventurarnos a decir en la totalidad, únicamente se aplica la primera de ellas, es decir, el alumnado sobre el que se aplica dicha medida “repite” lo del año anterior, las mismas áreas en un nuevo grupo de referencia.

Datos estadísticos  sobre la aplicación de la medida.

Dicha medida se aplica en los distintos centros en porcentajes diferentes, ello debido a las características propias de cada uno de ellos y la interpretación que se hace de los criterios de promoción.

	DATOS REFERIDOS AL CURSO 1999-2000 Y A LOS CENTRO REPRESENTADOS EN EL GRUPO DE TRABAJO QUE HA ELABORADO ESTE INFORME.
	PRIMER CICLO 
	3º DE ESO
	4º DE ESO

	
	% de alumnado que permanece en el ciclo.
	% alumnado con  rendimiento positivo tras la permanencia.
	% de alumnado que permanece en 3º de ESO.
	% alumnado con  rendimiento positivo tras la permanencia.
	% de alumnado que permanece en 4º de ESO.
	% alumnado con  rendimiento positivo tras la permanencia.

	% mínimo
	0 %
	7 %
	5 %
	19 %
	5 %
	50 %

	% máximo
	16 %
	100 %
	25 %
	55 %
	16 %
	100 %

	% medio
	9’3 %
	25’4 %
	14’5 %
	37’6 %
	7’6 %
	75’4 %


· Estos datos bien pudieran ser extrapolables a otros centros sin que variaran excesivamente los resultados.
CONCLUSIONES REFERIDAS A LOS DATOS SOBRE APLICACIÓN DE LA MEDIDA:

· El nivel en el que la medida más se aplica es en 3º de ESO, para descender en 4º de ESO, incluso por debajo de los índices del Primer Ciclo.

· En 4º curso de ESO, donde el índice es el menor de todos los niveles de la etapa, hay que reseñar la exclusión del sistema (abandono, PIP, ...) de un número importante de alumnos, lo que ha provocado una selección del alumnado que hará que la aplicación de la medida no sea tan necesaria y por lo tanto se dé en menor número.

· El porcentaje de alumnos con permanencia aumenta en relación directa al número de alumnos en los centros. Los centros mayores acumulan índices más altos.

· A la vista de los datos, habida cuenta que en todos los centros se aprueban a través de la CCP los criterios de promoción que han de ser aplicados en toda la etapa de ESO en la Juntas de evaluación, se puede deducir que la interpretación que se hace de los mismos difiere entre los equipos docentes de los diferentes Ciclos. Aparentemente se intuye una mayor “comprensividad” por parte de los equipos docentes del Primer Ciclo, lo que quiere decir una mayor tendencia a la promoción de alumnos, muchas veces a pesar de las malas calificaciones obtenidas.

CONCLUSIONES REFERIDOS A LOS DATOS SOBRE EL ÉXITO DE LA MEDIDA:

· El porcentaje de éxito entre los alumnos que permanecieron un año más en uno de los niveles educativo mencionados, entendiendo por éxito el acabar el curso como máximo con dos áreas o materias insuficientes, aumenta con los cursos. 4º de la ESO arroja los mejores índices, mientras que la permanencia en el Primer Ciclo presenta los peores.

· Lo anterior puede tener su explicación en el hecho de que la medida se aplica sobre un alumnado características diferente, han abandonado numerosos alumnos, entre ellos los más conflictivos.

· El porcentaje de éxito en la aplicación de la medida, según se desprende de los datos estadísticos, también muestra cierta relación con el tamaño de los centros, en este caso de carácter inverso, en los centros con menor número de alumnos el éxito de la medida presenta mejores índices.

CONCLUSIONES GENERALES SOBRE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA.

· El hecho de permanecer un año más en uno de los cursos, como ocurre con otras medidas organizativas de atención a la diversidad, si no van acompañadas de medidas curriculares (selección de mínimos, adaptaciones curriculares) sirven de muy poco. “Más de lo mismo hace que los problemas más que solucionarse se agraven”.
· La permanencia no ha de determinarse por criterios que responda meramente a las calificaciones obtenidas, dicho de otra manera, a las malas notas obtenidas. Es una medida que puede ser positiva para unos alumnos y todo lo contrario para otros. Han de ser pues, selectivas, meditadas, pensando en el alumno, en la manera que ésta pueda afectarle, su capacidad de aprovechamiento a través de la medida, etc. El éxito de la medida, tal como se viene aplicando, depende en muchos casos de lo anterior. 

· Puesto que la aplicación de la medida está contemplada con carácter general una única vez a lo largo de la etapa de ESO, hemos de buscar el mejor momento para cada uno de los alumnos. Posiblemente, diferentes situaciones requieran diversas soluciones.

· Se ha apuntado la posibilidad de contemplar la permanencia, en casos puntuales, en 1º de ESO.

· No es aconsejable aplicar la medida a alumnos con un desfase de edad mayor a un año.

· En primer ciclo y especialmente en centros grandes, si son muy numerosas, al aparecer nuevas secciones, hacen que se desestructuren y rompan los grupos de 1º de ESO, lo que contribuye, junto a otras situaciones, a romper la unidad de ciclo, al cambio de equipos docentes... Solución alternativa sería formar secciones con los repetidores, algo en nuestra opinión, si no es acompañado de otras medidas, desaconsejable. Conocemos experiencias puntuales en el sentido apuntado con resultados aceptables; no obstante, para que funcione, a la hora de su implantación se precisarían medidas curriculares valientes, reducciones de ratio, profesorado disponible y dispuesto, .... Para algunos esto supondría adelantar la opción “C” de 3º de ESO.

· La generalización de la opción C que acabamos de mencionar y que se está aplicando en 3º de la ESO con carácter experimental, con una continuidad en 4º de ESO, para algunos podría solucionar parte del problema de la permanencia en los distintos niveles.

· Es necesario un debate en los centros, siempre desde la perspectiva de los objetivos de la etapa de ESO, que unifique la interpretación y aplicación que se hace de los criterios de promoción aprobados en cada uno de ellos.

6. DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR


Esta medida se utiliza en todos los Centros. La generalidad de ellos se ajusta a la normativa a la hora de diseñar la programación, aunque dicho programa puede flexibilizarse en función de la organización o acuerdos del Centro. En todo caso, esto último se realiza mínimamente dado que en la mayor parte de los Centros se considera que está bien  lo  establecido en este aspecto.


La media en cuanto a número de alumnos por grupo ronda las 12 personas, coincidiendo todos en que ése es un número ideal en este tipo de agrupamientos.


La selección del alumnado se realiza también ajustándose a la normativa, es decir, personas que han venido arrastrando dificultades de aprendizaje, que tienen cierto interés en continuar y que no muestran conflictividad. Este último aspecto es, a juicio de todos, fundamental para que estos grupos funcionen.

Todos consideramos que el perfil del profesorado es muy importante para el buen desarrollo de los objetivos que se pretenden cubrir con estos agrupamientos, no tanto un perfil académico, evidentemente imprescindible, sino con un conocimiento claro de cómo y hasta dónde se puede llegar con este alumnado, asumiendo sus limitaciones y utilizando las estrategias pedagógicas precisas y de atención personal que estos alumnos necesitan.

La valoración que se hace es muy positiva, ya que el porcentaje de obtención del título asciende hasta el 90% del total de alumnos y en cuanto a su funcionamiento, existe también una satisfacción generalizada.

7. UNIDADES DE CURRÍCULO ADAPTADO (UCA)


Este tipo de agrupamiento se ha experimentado en varios de los Centros representados, siempre solicitándolos a la Administración Educativa. Se ha aplicado la normativa a la hora de elaborar su Currículo.


En un principio, a todos nos parece evidente que, dado el perfil del alumnado que forma parte de estos grupos, con un componente alto de conflictividad y desmotivación, es necesario ofertar una vía diferente a la del 

currículo ordinario, entendiendo que éste ha de contemplar actividades que sean motivantes, variadas y que respondan realmente a los intereses de los chicos.


En la mayor parte de los casos, y después del primer año de aplicación, se ha desestimado  volver a utilizar esta vía de atención a la diversidad dentro del propio Centro por una serie de factores:

· El hecho de que la dinámica que se crea dentro del aula, con situaciones conflictivas permanentes, llega a ser en muchos casos insostenible, pues son muy difíciles de atajar en todas las circunstancias que se producen.

· A diferencia de otro tipo de agrupamiento, el perfil de conflictividad con el que se llega a éste implica que el alumno tenga una visión de sí mismo  como una persona que se mantiene al margen de la "normalidad", aumentando más si cabe su rechazo hacia las normas y a la mayoría de las personas que forman la Comunidad Educativa.

· El ambiente negativo que se produce en el Centro que afecta a los grupos ordinarios, sobre todo del primer ciclo donde la influencia hacia los más pequeños es mayor.

· En muchos casos se añade otra problemática de origen familiar y social, que rompe lo que se puede ganar en el aula al mantenerse igual  la dinámica de su entorno habitual.

· Este alumnado, por sus características, tiene una visión muy negativa del Centro Educativo, donde sus vivencias han venido siendo habitualmente negativas, tanto con el profesorado como con el resto de compañeros.

A todos nos parece bien que se hayan creado las plazas de profesorado de ámbito de modo que se sepa de antemano quién va a trabajar en estos agrupamientos, aunque también es cierto que este hecho no implica necesariamente que este profesorado sea siempre el ideal o al menos que asuma con claridad de ideas su tarea, lógicamente más complicada que con grupos ordinarios. La valoración de la formación y experiencia en el trabajo con este tipo de alumnado tendría que ser decisiva a la hora de adjudicar estas plazas.

Por todo ello, entendemos que este tipo de agrupamientos deberían ofertarse en un entorno  distinto del  Centro ordinario. Las UCAs externas al centro podrían ser la mejor solución y, durante el curso actual, ya se la realizado una ampliación de las mismas en algunos sitios.

8. ALUMNADO CON N.E.E.

Alumnado con  N.E.E. asociado a discapacidades psíquicas y alumnado con desfase curricular significativo :  Son atendidos la mayoría de horas lectivas(oscilan entre 8-18h) por el profesorado de pedagogía terapéutica (P.T.) fuera del aula ordinaria y es, a este profesorado al que corresponde el diseño de su programación ( referida a las áreas instrumentales principalmente ) así como su tutorización. Excepcionalmente  y por falta de medios pueden estar en los agrupamientos específicos. El número de alumnos/as de estos grupos no debe ser superior a 5 ya que necesitan una atención individualizada.

         Alumnado con N.E.E. asociadas a discapacidades sensoriales y motóricas : Este alumnado en función de sus necesidades, precisan de refuerzo pedagógico o adaptaciones curriculares en las enseñanzas de régimen general .El profesorado que da clase a este alumnado es apoyado y asesorado sobre las adaptaciones curriculares a realizar, por el departamento de Orientación y los profesionales de CREENA .

Existen en nuestros centros alumnos de este tipo que pasan al Segundo Ciclo y dejan de tener apoyo por parte del profesorado de P.T. Creemos que es importante que estos alumnos reciban una atención mas individualizada y especializada también en dicho ciclo y recabamos de la Administración las oportunas medidas para que se haga realidad.

9. OTRAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

-La optatividad 
      En cada centro se hace una oferta de asignaturas optativas por niveles  que el alumnado elige según sus capacidades e intereses curriculares. Es muy parecida en todos los centros ,varia el número de ellas en función de los grupos del centro, el alumnado y el profesorado .

      A veces, la elección de optativas es tenida en cuenta para hacer los grupos de origen, en  unos casos por necesidades organizativas ( solo hay un profesor/a ) y  en otros, es una manera de conseguir agrupamientos homogéneos . Hay centros que recomiendan no utilizar este criterio para elaborar los grupos de origen porque nos podemos encontrar con grupos en los cuales el grado de conflictividad que se alcanza hace que el grupo resulte incontrolable

También es una medida de atención a la diversidad los diferentes itinerarios que los centros ofertan en 4º de la E.S.O.

NIVELES EN INGLÉS

   Son  varios centros los que trabajan  esta asignatura agrupando a los alumnos por niveles: de cada 2 grupos hacen 3. De esta manera consiguen  grupos homogéneos que permiten que el alumnado de la Escuela de Idiomas a Distancia pueda alcanzar los conocimientos que le exigen para aprobar y los demás van trabajando según su nivel.  

       Hay centros que, para completar la oferta de atención a la diversidad, arbitran diferentes medidas que permiten ampliar esa atención ya que la realidad es que el alumnado cada vez presenta mas características (particularidades )  que deben ser atendidas desde el mundo escolar. Así podemos hablar:

        Tutorización de alumnado conductual: Profesionales que responden a un perfil ( disposición  para trabajar con este tipo de alumnado, comprometidos con su labor educadora etc. ) y que en su horario disponen de 2h para realizar esta labor (como un tutor normal).

Trabajo que realizan : Se reunen  un dia a la semana individualmente con sus tutorados (normalmente en el recreo) y repasan con ellos su comportamiento dentro del aula, tareas que tienen que entregar etc.

 El número de alumnos/as que atienden es de 4 a 6 y son de 3º de E.S.O.

         Tutorización de alumnado extranjero : Profesionales que responden a un perfil (como en el caso anterior ) y en su horario disponen de 2horas para realizar esta labor ( como un tutor normal ).

Trabajo que realizan: Suavizar su llegada al centro escolar ,haciendo un seguimiento personalizado de este alumnado que suele incorporarse una vez comenzado el curso. Atiende a todo el alumnado que presenta esta característica desde 1º E.S.O. a 2º Bachiller  y les informa sobre los diferentes servicios sociales,Instituciones, ONGs, etc que les pueden proporcionar ayuda.

         Hay que destacar que los centros articulan estas medidas con los recursos que tienen ..Consideramos, que la administración debería prestar más atención y recursos a las necesidades que los centros reclaman para poder enfrentarse a estas situaciones  ya que actualmente las posibilidades de éxito son escasas porque la improvisación es continua y la voluntad de dar salida desde los centros a estas situaciones, es muy grande ,y corremos el riesgo de obtener una gran frustración

          Debemos decir que aquellos centros que han utilizado las horas que los P.T. tienen con alumnos de N.E.E. para atender a la vez al alumnado extranjero no han sido satisfactorios los resultados y lo que se ha conseguido es no prestar a unos ni a otros la atención debida.

10. CONCLUSIONES GENERALES

Como hemos visto  en las páginas anteriores las formas de atención a la diversidad que realizamos en nuestros centros tienen su base en la legislación aprobada y su puesta en práctica difiere de unos a otros más que por la interpretación de la propia legislación, que también ocurre, por las características propias de cada centro en cuanto al alumnado, profesorado, número de clases, acuerdos de claustro y organización interna del propio centro.

De forma general y teniendo en cuenta lo difícil que resulta  sacar unas conclusiones generales que puedan ser válidas para todos los centros, pasamos a exponer las que el grupo de trabajo ha decidido.

a) El plan de atención a la diversidad es un elemento fundamental en la etapa 12-16 años y así está considerado y desarrollado en las programaciones generales anuales.

b) Dicho plan conlleva un seguimiento, control y valoración que debe realizarse de forma sistemática y continua si se quiere conseguir un funcionamiento adecuado.

c) El control del  funcionamiento del plan de atención a la diversidad lo deben realizar las personas que tiene responsabilidad en el centro: equipo directivo, orientador/a y jefes de departamento, prioritariamente.

d) Los centros adecúan el plan de atención a la diversidad  a las necesidades que, en los diferentes cursos, van surgiendo y a las valoraciones  que de las experiencias previas se van haciendo.

e) Los centros tienen cierto grado de  autonomía para desarrollar las diferentes modalidades de atención a la diversidad.

f) Los planes de atención a la diversidad responden a las necesidades del alumnado del centro y todos los cursos se elabora, con los recursos disponibles, el mejor plan posible.

g) La disponibilidad de los mismos o parecidos recursos humanos en los centros, no implica que la atención a la diversidad se realice de forma parecida.

h) La buena disposición del profesorado  permite que la atención a la diversidad pueda realizarse de una forma más amplia, efectiva y eficaz. Por el contrario, la no existencia  de esa buena disposición influye negativamente en el éxito de la medida.

i) Los aspectos organizativos  del plan de atención a la diversidad en los centros, a pesar de que cada curso deban responder a diferentes necesidades, no constituyen actualmente un problema.

j) Los aspectos curriculares del plan de atención a la diversidad son la asignatura pendiente de la mayoría de los centros. El trabajo principal que deberíamos acometer en los centros va referido a este apartado; en él se pueden realizar notables mejoras que repercutirían de forma positiva en el alumnado. La importancia del trabajo de los departamentos en este aspecto es decisiva.

k) Las revisiones del proyecto curricular y las programaciones pueden y deben aprovecharse para dar respuesta a las características específicas del alumnado. Los niveles de concreción curricular deberán utilizarse como niveles de adaptación curricular.

l) La modalidad de refuerzo y apoyo educativo no está muy clara y es la que se presta a mayor número de interpretaciones. Igualmente es una modalidad  a la que no se le ha sacado todo el rendimiento posible en los centros.

m) La Administración educativa por medio de la inspección no debe plantear criterios exclusivamente numéricos a la hora de poner medios para responder a las necesidades de cada centro.

n) Las demandas de los centros deben plantearse tras un estudios riguroso, serio y real de las necesidades que tienen, con estudios individualizados de cada caso, posibles respuestas educativas  y grado de implicación del centro en dar respuesta a las diferentes situaciones.

o) La incorporación de alumnado de diferentes procedencias y con idiomas diferentes al castellano está creando en la actualidad una problemática que va en aumento y a la que se deberá responder con una serie de medidas distintas a las enunciadas en este informe.

 Por último  decir que al grupo le queda la segunda parte del trabajo que es el tratamiento de la multiculturalidad.  Creemos que para trabajar mejor este tema el grupo debería reestructurarse formando parte del mismo, además de las personas interesadas, otras que tengan en sus centros una experiencia de multiculturalidad o simplemente alumnado de dichas características. Por tanto esperamos y deseamos que puedan incorporarse al grupo de trabajo más personas, ya que su presencia no hará sino enriquecer y mejorar el trabajo a desarrollar.  

11. INDICE

21.
PREÁMBULO


22.
REFUERZO Y APOYO EDUCATIVO


3¿QUÉ SE ENTIENDE POR REFUERZO Y APOYO EDUCATIVO?


3¿CÓMO SE LLEVA A CABO EN  LOS CENTROS EL REFUERZO Y APOYO EDUCATIVO?


4VALORACION


43.
AGRUPAMIENTOS ESPECÍFICOS.


5CONCLUSIONES REFERIDAS A LOS DATOS SOBRE APLICACIÓN DE LA MEDIDA.


5CONCLUSIONES GENERALES SOBRE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA.


64.
ITINERARIO C EN  3º DE ESO


7VALORACIÓN


85.
PERMANENCIA DURANTE UN AÑO MÁS EN EL CICLO O CURSO


9CONCLUSIONES REFERIDAS A LOS DATOS SOBRE APLICACIÓN DE LA MEDIDA:


10CONCLUSIONES REFERIDOS A LOS DATOS SOBRE EL ÉXITO DE LA MEDIDA:


10CONCLUSIONES GENERALES SOBRE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA.


116.
DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR


127.
UNIDADES DE CURRÍCULO ADAPTADO (UCA)


138.
ALUMNADO CON N.E.E.


149.
OTRAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


14NIVELES EN INGLÉS


1510.
CONCLUSIONES GENERALES


1711.
INDICE







